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OamOlO.

TImo, Sr. Diredor general de Po!H'¡'ca An:mcelaria.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

FP...Jlt.G A !RTBARNF.

Ilmo. Sr. Sub-Sf'Ct'f'Ü¡rio <le] D€,parraJnento.

Ilmo. Sr. Diredor g'eneral de Urbnnhano.

ORDEN de 10 de octubre de 1969 por la que se
adjudican de/rnitivarmente las obras de construccitm
del pabellón de vestuarios en el ca:mpo de golf de
El Saler (Valencia).

Ilmo, Sr.: Celebrado concurso-subasta para la. adjudicación
de las obras comprendidas en el proyecto aprobado para cons
trucción del pabellón vestuario en el campo de golf de El Saler
(Valencia), con pr€..<¡upuesto de contrata de 6.558.917 pesetas, y
de confonnidad con la propuesta formulada por la Mesa de
Contratación,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudicac1ón
provisional de dichas obraR a favor de la. Empresa «Jalón, S. L.»,
en la cantidad de cInco millones novecientas diecisiete mil cua
trocientas cineuenta y cinco pesetas (5.91'7.45.5 pesetas).

El importe t{Jtal de la adjUdIcación se abona-rá con cargo a
la sección 24, numeración 06-6'1:2 de los Pre~mpuesto." Generale'R
del Estado

Lo que comunico a V, 1. para su ronoeimipnto v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 10 de octuhr<> cte Hl6!1

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDE'N de 4 de julio de 1969 por la, que se dispone
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictadit
por la Sala Cuarta del 'rrilmnal SlI7YT'emo.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo que. en
única instancia, ha fallado la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo, promovido por don Jerónimo López Pérez. represen
tado por el Procurador don Julio Padrón Atienza y dirigido
por el Letrado don Inoct'ncio Iglesia Alvarez, contra Re:{(tlu
ción de este Ministerio de 2 de noviembre de 1965, sobre apro
bación del Plan Parcial de Ordenación del Sector Universi·
t.arjo de Murcia, se ha dictado Sentencia por dicha Sala con
fecha 28 de abril de 1969, cuya part€ dispm;itiva dice asi'

«Fallamos: Que corr estimación del recurso contencioS(}ooBd~

minIstrativo interpuesto por don Jerónimo López Pérez contra
resolución del Ministerio de la Vivienda de dos de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco sobre a.probación del Plan
parcial de ordenación del sector universitario de Murcia. debe
mos declarar, como declaramos, la nulidad de aquélla. debiendo
ser devuelto dicho Plan al Ayuntamiento para que complete en
forma los extremos y documentos Que relaciona el artículo diez
de la Ley del Suelo, aludidos en la presente, así como para que
roealice en él las modificacioneR Que, afectantes a la casa del
recurrente, se determinan en el informe emitido en veinticinco
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco por la sección
de Planeamiento de la Dirección Gen,eral de Urbanismo, sin
hacer especial imposición dt' costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estadon e insertará en la {(Colección LegislatI
va,». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L6pez.
Luis Bermúdez.-José Manuel Roberes. - José OIíves. - Adolfo
Suárez. (Rubricados))

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los al'·
ticulos 103 y siguientes de la Ley regUladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa. ha dispue,o;to Re cumpla en Sl.lS pro·
pios términos la sentencia expresada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efect<>s.
Dios guarde a V. J. muchos afios.
Madrid, 4 de julio de 1969,-~P. D., €'l Subsecretario, Bla.,SI

Tello Fernández-Caballero

ORDEN de 28 de octubre de 1969 par la que se
di.~pone el CUm1Jlimiento ele lu sentencia de 18 de
marzo de 1969, dictada 'lJor la Sala. Cuarta del, Tri
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pende
ante la Sala. en ün1ca. inst.ancia, entre don Antonio García del
Val. don Luh Alonso Ga.rc'ia .Y don Lort'-U7,o Rodrigue:? Gon·
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Mercado de Divisa,- de MadrId

INSTITUTO ESPA:Il'OL DE MONEDA
EXTRANJERA

(e) La cot1Zac1ón ele! naneo belga se refiere a trancos Delgas
eoo;vert1.b1elI, cuandO l!Ie U"B;te ele traIlCOS beli'M financIeros se apll~
(~ a w. mtsm.os 1& cotlZactón de t1'aneos beleM billete.

D1vt.. OODverttble.

ORDEN de 8 de noviembre de 1969 por la que se
R,mpUa el régimen de admisián tnnporal concedido
a la fi:rma ({El Corte lnqlés, S. A.», por Orden de
20 de mayo de 1966 11 ampliaciones posteriores. en
f>l sentido de incluir en él la importacUm de nuevos
tipos d,e tejidos.

limo. Sr.: La firma (El Corte Ingles, S. A.», benefidaria de!
régimen de a.dmiSión temporal concedido por Orden de este
M'misterio de 20 de mayo de 1966, ampliado por Ordenes de
17 de marzo de 1967 y 16 de enero de 1009, para la importación
de tejidos con' los que fabrica trincheras S' chaquetas destina·
das a la eXJXlrtación, solicita la ampliación de dicho régimen
en el sentido de que queden Incluidas en él las importaciones
de nuevos tipos de tejidos para ~onfeccionar chaquetas 9 ga·
bardinas igualmente destinadas a la exportación.

Considerando que la ampliación solicitada satisface los fines
pl'Opuestos por la Ley de Admisiones Temporales de 14 de abrH
de 1388 y de las disposiciones complementarias de la misma
y que se han cumplido los requi.c;itos que se establecen en ella$,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resueIto'

Ampliar el régimen de admisión temporal concedido a hot
firma «El Corte Inglés, S. A.», de Madrid, por Orden de este
Ministerio de 20 de mayo de 1966 y ampliaciones posteriores,
en el sentido de que queden incluidas en él las importaciones
de tejidos de fibras sintéticas y algodón en anchos de 150 y
114 centímetros para· fabricar chaquetas y gabardinas también
destinada..<:; a la exportación.

A efecoos contables, respecto a €Rta ampliación, se establece
lo siguiente:

Por cada cien chaquetas exportadas se datarán en la cuenta
de admisión temporal: Doscientos veinte metros lineales. cuan·
do se trate de tejido de ciento cincuenta centimetros de ancho
() doscientos ochenta y cinco metros lineales. cuando se trate
dei tejido de ciento catorce centímetros de ancho.

Por cada cien gabardinas exportadas se datarán en dicha
cuenta: Doscientos treinta y cinco metros lineales doel tejido
de ciento cincuenta centímetros de ancho, o trescientos metros
lineales del tejido de ciento catorce centimetroR de ~ncho,

En todos los casos, dentro de estas cantidades se conside-.
rarán subproductos ellO por 1(l0 del tejido, que adeudarán
segl1n su propia natura.).eza por la partida arancelaria 63.02. de
acuerdo con las normas de valoración vigentes,

El resto de los términos y condiciones de la concesión con-
tinuarán en vigor sin modificación alguna,

Lo que' comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 8 de noviembre de l'OO9,-P. D .. el Subsecretario de

Comercio, Jose J. de Ysa."i-Ysasmendi.

Qam.bios ofteialp.~ del ,V·a, 14 de ncmip,mbre de 1969

1 dólar ti. S. A, , ..
1 dólar canadiense " .
1 ~ee fra.ncés " .
1 libra esterlina "." ' .
1 fr1Ulco suizo ., ; ; .

100 francos belgas (*) .
1 Dl8I"CO aletnán ; ; .

100 ltras italianas ,.•..... ;.. ; ,
1 fiOl1n holandés .. ,.. ;, ...• ; ; ,..
1 CGII'On& sueca , ; .
1 coron.a dan.esa .,,·, h ,.; .

1 eoron.a noruega ".' .................•.....
1 marco finlandés , ; .

100 chelines austriacos : .
100 escudos portugUf'.ses .


